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Núm. 56. DOMINGO 25 DE FEBRERO DB 1856. G.cWdS,:

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS;

Pr e s ío e n c ia  DEL Sr . Ba r Rió -Ay u s ó . ■ 
Concluye la sesión del día 18 de enero. X
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, El Sn OLOZAGA habiendo obtenido la palabra para uha áltí> 
non personal, eepresa que tenia .que Cstendetse mas de lo qué le per- 
mina el reglamento si el congreso se io permitía: el congreso moas- 
ira so asentimiento. _i , ......... L .• rj . . t .

Manifiesta en seguida que no había atacado de modo alguno las 
prerogativ.M de la corona al deeirque uñó de loa ministros no era 
a persona más a propósito por sus antecedentes para representa#' 

las ideas contenidas en.la constitución de 1837. Afíade que él podía' 
tirar la piedra que había dicho el Sr. Martínez de la Rosa, porque 
lodos ios momentos de su vida los habla bonsagrádó á la libertad i 
por defenderla habia visto bien cerca la muerte: después Contindá. 

, Puede ser un boen ciudadano español, y no ser por ¿Ho buert
ministro.. Me parece deber decir en contestación á lo espreSado por¡ ' 
el Sr. Martínez de la Rosa , defendiendo al actual presidente del. 
consejo de Ministros, que no podía menos de admirarme al ver nom» 
brado para regir esta nación, mientras existiese la constitución de 
1837, o«*a persona que no ha merecido, al menos que yo sepaí elr 
voto de una sola provincia, para sentarse en estos escaños, ni paró 
ir al otro cuerpo colegislador; lo cual prueba , ó que él desdeñaba 
«us servicios, porque no le parecía llegada Su época, ó queíos pue
blos no teman en él la confianza que se necesita y que han tenido* 
en piros ministros que se ven ahora presentes ahí. ; i

Me gozo muchísimo de ver <1 Sr. Martínez de la Rosa elogia# 
el método de la elección directa, por loque trabajé yo para lograr
lo. Pero S. S. pensaba en aquel tiempo de otro modo, cuando díó 
ana ley por elección indirecta; ley que produjo cuerpos muy respe
tables, a los cuales he tenido la honra de pertenecer. . ''

De la mayoría deben sacarse los ministros, Y si esto se ha he-^ 
cho respecto de todos los señores ministros, ¿por que no se ha de ha
cer respecto del presidente del consejo, que es el qué lleva, digáj , 
moslo asi, el peso de los negocios del estado? Véase, pues, como te
ma yo razón en decir que me causaba sor¿reáa Ver á esa personá 
representar las instituciones constitucionales: mas con esto no in
tenté de ninguna manera hacer creer que se quita él derecho de Ser 
elegido para cualquier cargo público. Pero sí no podemos decir lo 
que nos parece acerca de las cualidades personales dé los individuos 
del gabinete, ¿a qué venimos aquí? Para qué esta mágia de los cuer
po» legislativos? Para nada. Se dice que manifestemos nuestro siste
ma: yo podía pedir manifiéstenos el ministerio el suyo; porque para 
mi, señores, no es sistema decir lo que se espuso al entrar el aétual 
gabineie; y que es la única vez que tuvimos el honor de oír al señor 
presidente del consejo de Ministros, el que no há tenido lá bondád de" . 
emr a esta sesión en que se trata nada menos que de materias es^ -x 

iranjeras, propias del ministerio que desempeña: no ha querido ve
nir, digo a mostrarnos sus talentos diplomáticos, que serán muchos, 
pero que ha tenido-la desgracia de no emplearlos, sino en el.ststema 
absoluto. Algunos aplausos en la tribuna pública: murmullos de 
desaprobación en Iq s bancos.) ,

Decía, señores, que solo ha venido de ceremonia á decirnos que 
gabinete actual adopta las disposiciones contenidas en ía contes- 
cion al discurso del trono. Para mí na es' profesión de principios 

oecir, yo repito las palabras que se han dicho aquí. “ '
No niego yo lo que se ha dicho ayer, de que se puede se#Vir muy 

men al absolutismo: eso hizo el Sr. conde de Ofalia;y es bien seguro' 
<|ue convendría en que debía desterrarse enteramente de Esptfñal» 
aza liberal, en una palabra, que se debia concluir cotí ella. ¿Si este 
nor viendo los malos efectos de esto, se ha convencido y se ha he- 
0 liberal, ¿por que, señores, no viene y nos dice.wme he conver* 

y° doy mi apoyo á aquellos .principios , amo la libertad, la 
nstitucion del año de 1837, y en prueba de ello, vengo aquí todos 
días a sostener mi sistema?” Esta ausencia ", este silenció en mi

D ">C8.pt0.^el señop presidente del consejo de Ministros, no 
r°4ia menos de causarme sorpresa.

No ha venido á hjblac en esta cuestión, en que parecia regular 
iciera, como podía pedir cualquier señor diputado: no ha venido 

sphearuos 1» que piensa acerca de esos discursos de las cámarar

frah cesas, y por consiguiente, no pódémós saberlo sino por tos &eño¿ 
res diputados, qué Següh dlcén piensan como él ministerio^ lo cual 
no sé como pueden ni éllos mismos saber, pues eh'públlco hástá'ahó- 
rá no nos ha dicho el miniitefib su plan. Quizá én amistad lo hábrg 
dicho h esos señores; ' '

¿ Indiqué ayer, y creo que es el ééo general, que eí actbal nílnis. 
teñó se formó con la esperanza de obtener hitérvencibñ estráiijerap 
pfiñcipálihéhtó de la Efanciá. Si tñe fue'rá dadó'ffe’velar io qu^ en 
C0?-anz^ v,e podido saber por personas que pudieron ésfár niüy éh-4i 
téfadás ed ello, diria positivamente que éCa eso: pero no'pudiendd 
hacer uso de esta confianza, diré tan soló los ñindamehtbi públicoíl 
que pueden probarlo. ' ' . - .

No contando el gabinete actual con el pfincipa! recürsd, Ídíati-' 
sihos estfañge'boB, ho Sé domo los Señores ministros que están ahprá 
sentados éh ‘ésos bancos sé bnierolí áf señor Wiidé dé Ofáíiaí Séño.¿ 
res, ¿cómo pudieron ponerse de acuerdo con él y coiívenír en él Sié-*' 
tema qué íe h'abiá dé seguir cuando no se' hábiañ conocido' ért éííÓá ' 
báñeos, y etilo habían vistb á S.- S; mandar en ótíoS tiempdSdé ffií^ 
térecuérdo? ■‘1 -

El oradoríe ocüpa én próbar éste aáerto con dtfog’Vafltiá'áfgtf^ 
mentos, y continua. • • • ' ' ¡

El Sr. ministro dé Id Gobernación dijo día3 pasados, qííe cfeyéní 
do de suma importancia y tonvéniedcla para la'caúsá ptíblída" Cie^ 
tas disposiciones, no las había dado porque se oponiab á las léyeSí y* 
la base del actüál gabideté era sostenerla á todo tronce. Esta' Se-ptié- ' 
de decir que es la política del míhhtério, qbe éste" es su sistéríí -Tát 

. e6 asi está fallido, destruido por él misrn ^cirios sectores pideti Id 
palabra'). En la actual discusión senos lía dicho qh^'ha sucedido el'• 
despotismo á la anarquía en Varias ciudades dé Eápáñá,' y qübCUai 
mismaá lé beridicerí; nó creo tal cósa. ‘

En los periódicos Se ha ¡risértadb una caftá cóntéétalídd áí áéñóf - 
Martínez de la Roía, én la cuál ¡Se refieren los horrores qúfc Se có=* 
meten en Barcelona; lás prisióneS, los destierros, láá dépdftácíti'hetí 
de horhbrés berieméritos, dé h'ombréB que had mérecidó en cíértó tTeifTí" 
po la confianza dé sus provincias y de la nacían entera. Allí tío hay : 
seguro nada, ni el asilo doméstico. ¿Pues qué, Barcelona, ño éá uf! 
pueblo de la nadión españdfa- al qbé el áctharministrÓ dé 1á Gueffá'' 
debe dar la protección de las leye;? ‘ "• • :‘:-

Creo que por dh Tnoméníd filé, hécéiáría én ésa ciudad tá iMfer- -
Vención de la fuerza armada párá' Sofocar á loá añArqütStas; á IdV ’ 
enemigos del órden y de la libertad, que do pueden iet muy ptidgV': 
rosos en un püeblo tan ádélantádQ'eli riijiiézá y'eii civinzaclbh^ ''- 

' Muchas veces han salido batallones de lá milicia á batir la foés1- 
cion, y ahora sé hallan desarmados,, y dé tía maridado p'ara Vigitáí*^ 
los uria fuerza qué seria mas necesaria en otro lugar: yó veo qué el ■ 
ihinistério sé t&iha facültádés quó no tiene. Déóse ¡AS" aftrias ;á'W’<
que tantas veces las usaron en favof de ld cania nacional; (VarldN 
ieñof-es diputados por datalufia dicén: asi ie ha hecho y no por elld-'- 
hu habido órden.) ' L • - ; • ••• . i^;

Voy á lo qüe én las córtés édriMltííyéritéí sé "trató. Sé lía süpuéstrf 
que algunas medidas presentadas ppr la comisio'ri estraordiñaria dd 
guerra, serian todo el sistferha qtíe'pudiera yd desenvolver Si llegará 
á ocupar el poder. Los señores dipbta'ios cónbccfáñ- que han" sldd 
muchas las ocasiones éh que hé sido ihVitadó para Subir á" él} y ‘ 
yo no habiéndome cónsiderado apto v ho gustándole, ho'ld lié'ada ” 
mitidó jamás. No hayj por cohslgtíiéiíte, motivo para opinar ¿dbíef * 
el sistema que yo pudiera ó quisiera, uíar. "

L Dije eh las cÓrtescori8tituyehtés:qb"e créia ih ti til y hasta¿on* 
traria á I08 prinerpiós constitucionales áquéllA coíhD'úd. Si pór de"í2 
gracia ó por forthrtá'pé’rlen'écí á WeKie a^üífSj rfHüc1(h - 
estos nti fueron más que el plantel de ioj^ué^uáletá iisar; "’i •

No es'fácil que pueda rebordar todos los dic'hó el Sr. Mar
tínez dé la Rosa. Pára nií, señores, ha si tó" utr hoóor qiie mi coftá' ■ • 
improvisación dél otro diá ha'yí sido có'htéitada póHaqi’os y tan'dis-^ ■ 
tinguidos bráddteí; ti céfleiS que tengo q-v
son ios principios que profeso, mé háran habfár -irró'íUa . ndo <0 
presenté ocasión como la de esta especl?.

El Sr. MARTINEZ DE "LA-ROSA. Ráíp^-o á lo qhe ha di-' 
cho el señor preopinante deque yo prepuse ó adopté la erédclóh ín-i ' 
directa, debo tesporider que lo hice por lá ímpácléircíá^ pór el .ié-ab ‘ 
que tenia de que cuanto antes ser reuniesen las CÓrféí, y qué no mS " 
díó tiempo"para formar y plantear el método" direcia;' pero con * 
do, debe conocer S. S. que aunque fue indirecta aquella eléócion éCor-
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dada por rhí, tuvo mas ampliación, tuvo mas progreso que lá dé iá 
Constiiucioo da 181a. Me parece imposible qOe otro haya defendi
do mas yo qóí la elección directa. \Biehs bien.') Eñ cuanto á lo de 
Barcelona , no es cierto que haya yo dicho que estaban cohte’ntos 
bajo el despotismo: lo que si he manifestado es, que |es ¿rd yh ‘tiríl 
pesada la anarquía, que estaban aquéllos 'habitantes cóq'tenjjós bhj'Ó IU 
autoridad militar. A lo dema^ no íne petmhe contestar elTegUihenítoi -

El Sr. conde de TORENO. No puedó méhos dé e’strañar que 
después de lo que se ha dicho sobre él Sr. Ofaiia, venga ahorá.el se- 
fior OlÓzaga á tratar de esta materia con mas encarnizamiento.'El 
otro día cuando hablé de este ‘Señor, fue para défehdérle. Todos sa
ben qu-e el Sr. conde de Ofaiia está lleno dél mejor ctj^ y.dotadd r 
de prendas esfraordin'aria^ ^Fuertes murmüllos en l^trtbAña pú
blica-.) Eso no me detiene, al contrario, seré como el Orador toma- 
ho cuando en un caso semejante dijo á los que le ¡nysr.utnpián: ... 
Tquosdath c íd c s imperitos, sed nbn mUltos," no me arredra, no, que 
mal y mas me mantendré en mis opiniones. \Bien, bien.)

Ese Señor, éh ínedió dé prendas muy ápreciables, no tiene la voa 
su^é'rente para ‘¡ter oidó én el congreso. Se sabe que ha*teni^P m iles 
de familia qúe no le pueden permitir venir aquí y asistic.al gabine
te: porque tambieil párá'éáó se necesita tener úna saíntj/inuy,fuer
te; son pocos los qoe ló'puedeh soportar. Asi se ve qucjbs mínistios 
de Inglaterra enferman á pódó tiempo dé e^tar en eT.^áíjineje.T Si 
esto es cierto, ¿por qué !hh dé hácérló él Sr. Ófal1a,^,eétó‘que'n 
ne tan dignos compañeros y ‘Ótrog diputados ademas ¿jara sos'tener 
sus doctrinas?

Otro objeto tiene esto , y es persuadir al conde 5, que deje sú 
puesto: {Bien, bien) porque se sabe qué repreeérita uñ^ístéma dégq- 
bierno que puede producir éh Europa un gran efecto, porque se sá- 
bo qlte al cabo de 20, 40 ó dias que creo lleva dé duraciohylfa- 
bráentablado negociaciones qué se detgnd.riah po'TqueZq.^iri^.^cómp 
podemos contar con unos ministerios que se múdaú cada quince días 
rin justa cansa?

Éién sé yó q'úe aunque el Sr. Ófaliá se retiré, como algunos dé- 
entrarán ofrás personas que qqj^‘Ka'fáh mas sombra. Se ve, 

qué nó es respéétó dél Sr. Ofaiia de quien 'se ha hab^am^ ¡gino.rés'-j 
pecto;á su Sistema, qué ha de producir un gran moviii^iénto en Eu
ropa. " ‘ ' .........

Dice el Sr. Olázaga que éS úna gr^ mayoría la’qúe'decidió, éA 
la cámara de los diputados de Francia', al adoptar la enmj.enda <ja 
continuará &c.

S. S. se ha equivocado: se Sabe dé pósitivo qúe fue una mayoría 
'Se 45 ó 50 votos; y si se examinan los positivos, (pues se hizo le* 
-vamándose y sentándose, y no hay datos positivos) ^.yer,á qqe unos 
«ran de tina parte del lado derecho que son carlistas: y dtr'oé de uni 
parte ¡dél lado derecho que están porque se 'fijé y se establezca la re- 
pubHca. Los anos lo hicieron porque creían que él triunfo de D. Car
los era un medio para que volviese á la Franclá la ^p'tjgpá qinas- 
TÍa^ los oíros porque creían que no vimepao ausilios, .c^r^óios eA 
una revolución, y hé aquí loque ellos desean.

Pero no se crea qne por esa resolución de las cámaras francesas 
hemos empeorado nuestra situación con respecto á esa nación; todo 
lo contrario, el presidente del consejo de ministros, se ha compro» 
metido á aumentar los ausilios d a cooperar con mas eficacia que sé 
ha hecho hast a el di a»

Respecto á lo que se ha dicho sobre el estado de Cataluña-, yá 
han contestado los señores diputadoS'por ella que no es cierto; pero 
con todo diré que los tranquilos y pacíficos habitantes de Barcelona 
han recibido gustosísimos al Barón de Meér^ poique saben que va á 
sostener el órden, sin el cual no hay libertad^ ni propiedad, ni na
da absolutamente; y la prueba de qúe ha sido asíy es que apenas sa 
ha presentado ese ilústre general, cuando se lé han suministrado po¿ 
aquella provincia 11 millones, ó se le han ofrecido 5 cada mes para 
la manutención de sus soldados.

No sé si el Sr. Oldzaga hace la oposición párá llegar al poderj 
pero es indudable que en otras naciones mas avanzadas que España 
en la carrera de la libertad, se hace la oposición, ó se acaudilla,cotí 
ese objeto. ' ' ‘ /

El Sr. duque de GOR suplica al Sr. Presidente no conceda á 
ningún otro diputado usar de Id palabra por segunda vez, puesto 
que ya lo han hecho dos, cada vez mas en su sentido.

El Sr. ALCALA GALlAÑO. pronuncia un elocuente discarsd 
en que contestando al segundo del Sr» Olózága, rebate los argumen* 
tos espuestos por'este señor.

„ El Sr. ministro de GRACÍA Y jÚSTICÍA Cede lapalabfá át 
de Hacienda para que hable sobre un apunto de suma importanciai

El Sr. ministro de HACIENDA manifiesta la falsedad de las 
palabras que el periódico titulado Eco dél Comercio inserta en el nú
mero de hoy con referencia á lo que se,dijo ed la sesiori de aye/ 
acerca de la órden que se dió al ejército que está en Sari Sebastian, 
y sus inmediaciones; dice con este motivo y para vindicarse^ qué es» 
tan contratadas 17 mil raciones diarias, para todavía tropa de toda^ 
la línea, de las coales Sobran Ja mitad. Que el ministerio a| ver ía, 
marcha de la división del general Espatrero'j ha mandado se le d,e4. 
tres millones de reales y en fin que están tomadas.todas las medidas’ 
necesarias. . .

Pasadas las cuatro horas'de reglamento, sé pregunta si se pro-í 
rug.rá la Séslop ppp | ?ra se acuerda por Ja. negativa.

- mañana á ¡as doce,-
a^bni. o) .6 .ob

. Artículo de oficio
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y RESGUARDOS.

.. ' -' . Circular. ; •
El ^scipo. Sr. secryayoide estado y ^eldéspacho de HhMien'- 

de ha comúnicado á esta aireccion con fecha de ayer lá real dr- 
•den siguiente: ' , _ ’ ,

He dado Cuehty^S. M. la Reina gobernad Ora de los dos es- 
pedi’entés promovidos por fas casas de Gutiérrez é hijos, y da 
Dt.-fps^Vea /^Iu,rgyfe4drf^d^ parafque no€$ sujetem^ p® 
de fes1 derechos una "db cola y ’ h’dn#de 
añil, que han permanecido en el 'depósito mas de los cuatro anos 
permitidos per la-■aurw-ue la^detiea no Ínternrm^de-ti). 
servada en eqiíella aduana hace mirar como intempesti vas las es- 
■presadas solicitudes y las cons'ulfas'de que han sido acompañadas,
deseosa S. M; de que otrafe^Ze Yepitain
decláYar^de conformidad ‘con lo propuesto por la

se ha servido 
junta ‘consulti-

va .d; wa^os á«

que al venciúH^ntQ^e^.téj-pgnq.^ej^egi^ puertos don
de lo haya est^^ii^,gQ'^^'hq|Diq^o. 4e ^ para intro- 
•duRtfloSn^el. reiftp, aL.cstrpHgyrfi d-AWic^ ¡estad 
sujetos á los dereclwí^lfíti'aueel deíiwpQtUcion como si se in
tersaaeneigiiuo 1? ^iiíma-aq ul l  .
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óbáerváQBbSe asi ddh^-éspeiftó á las'dbH/'fafiid'ab de cola-y--añil de 
dilé AtldyWúbl^rr3tfi:dé'¿ért.’<^á dttTatá’cidAy* tomó
rfdfl^28^<Sr|fít se hallen eh 'él ^rópi o'callo'.'' . ’'

‘ ' 3? Qu? los gcíletm^ prohibidos intróducidos eh él depósito ilí
cito de Cádiz en la'cp,^'de 6agyyL^t,A$QStpH^^e'tÍ,t.^ tjuí 
hayan cmnplido.ó ¿LHDp¿ap,él térnAiiiq dc¡los cuatro años conce- 

íu^ediatamente c^q ti 
pago del dergQhthdeidtp&i&r, y^l q.'ue ademas corresjiémda á:^ro- 
rata portiél tienípot-de esobSo que hayAn'chntlnúadó.‘des^UeS del 
vencimie«t&6de<4ti<rhbnphi'0v' ■ ¡í »n s ■ ■ ,

’ 4° Qúe ért lo 'sflcéSi-Vó 'quéden-'sbjéto^ á las penas señáladás á 
los géneros de con'tra-'báhd'ó los qYfe'tio fee esfraigan antes ‘ó al 
tiempo"de pumpíir él féferido término. '
' 5? Y que soláméntd sean dispensados dé esta pena los gene- 
rosque desde )a ^febha d,e esta declaraCipp basta la de igual diay 
mes del año de 183.9 no cumplan los .cuatro años, y lo mismo los 
'que-sefháUw phQEasSxist^'ies 4és$ü£^ 
deberén-est^aerséifiinideítiorá algúnav • m : 1: c r.
bit De real órde® hoéosiunico-á Vi ¡^..papa lás disposiuttnes boa1 
venieatés á su Ctítt)pyitoiéhro;Ly ' qü& lesa diretcion general cuidé 
de su mas exacta óbJiéHráriéiá. ' 1 i" .

" Tía direediori lo tfásláda á V. S. para su inteligencia y cuín2 
plimiénto, ért la pórte respectiva^ sil-viéndose avisar sü recibo.
' Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 8 de febrero dé 

Í838.—José ‘de Safi Miílan.—Sr. intendente de

MINISTERIO DE DA GOBÉRÍif AClbjSt DE. LÁ PENINSULA.

■ • Quinta sección.-—-Real órden. . • ¡ • ..
Habiéndosé eomutHcado á V. S. por este iiiinisterio^ feri 23 de 

diciembre de 1836, él féál déói-eto de 22 del inisino confii-ttiarido 
la cédala de concesión del canal de Tamarite, de 25-de abrilde 
i 834, y lo§ coiivenios cel'ebradós libremente para conciliar los de
rechos déla empresa con los de varios pueblos comprendidos el 
el proyecto, las cortes cónstituyentés pidieron^ y el gobierno re
mitió en 5 de febrero de 1837, lá mencionada cédula y los debías 
antecedentes de ^te asunto párá examinar si se irrogarían ó no 
éaorrnes perjúiciqs.á ¡os pueblos por donde debe dirigirse el ca
nal. Y habiendo devüelto. el cohgresó de Sres; diputados en 26 
del mes actbal lós documentos de qüe se ha hecho mérito, por ha
ber tenido présente qüe lá ley de concesión del Canal de Tama- 
rité éstábá yá hedhá con todos los requisitos necesarios^ y que cor
responde hl góbié'Fnó dispoher Su cuihpliihiénto1, S. M. la Reina 
gobernadora sé ha séHido resolver que V. S.; éri la parte que le 
corresponda; y del modo rúas eficaz; lleve á efecto el pfécitádd 
decretó dando por último y perentorio término él de ün mes i 
los pueblos disidentes^ y superando cualquiera obstáculo qüe 
Opónga á la mas pronta y completa realización de üna obra de 
tonta importancia. De real órden lo comunico á V. S. pafá $ü i»' 
teligencia y efectos correspondientes, Dios guarde á V. S. tímCho 
áñosi Madrid 31 dé énero de 1838.—Someruelbs.^SreS; géft! 
políticos de Huesca y Lérida.

El decreto qué se cita én la real órden anterior dice ló si' 
guíente) v L
uL Enterada de los convenios espontánea y libremente celebrados 

entre la compañía del canal de Tamarite y 24 de los,30 puebla
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«ge el mismo ha de fertilizar: vistas las esposiciones de gracias 
qde 18 de éstos pueblos me han dirigido por la concesión de U 
empresa: nóévámenté convencida por estoS actos de que el vasto 
territorio de lá Litera y lá riacióñ répórtarán'TáS grándeS venta- 
jasqúé me próptisé ál espedir mi real cédula dé 25 de ábril de 
]8j4: y ausipsa de que está co'ñcésion se llevé a ^úro y ^ebldp 
efecto, y de poner término al entorpecífniento qúe la resistencia 
y reclamació-nés de muy pocos han ocasionmjq,.a¿sgraciád^mente 
á una empresa tari útil y grándipsáj despúeade haber oido sobre 
el particular á la diputación provincial de Huesea, ál director y 
jénta consultiva de ciminós y canales, al estinguidó consejo real 
de España é Indias, y la esposiuion hecha por la compañía para 
que se Separe de lá empresa á los pdeblos disidentes", hé Veiiidó.eit 
decretar, en nombré de mi’^tf^iísta Hijá lá Reina Doña ísabelih 
lo siguiente: . . , ,’L. .. . •• . ■ -•

Art. i.1.* . Los pueblos de ,Monzon, Fonz, Binefar, Éstadilln:, 
Estada y Fra^a, quedarán escluidos de todas las ventajas que del 
canal de Tainarite pudieran reportar eil ambos^estremos dc.riegó 
y navegación, si en lós 6ó dias", cotftádoá desde aquel en que se 
les comunique este decretó» nd se hubieren ppiÜVéhido con lá com
pañía. . . . , i - • ' - .

Art. 2? No mediandá éste conycniq^ppdr^lq compañía re
ducir eícauqedel canal y de suá brazales ‘proporcionaliiieíd§ á lá 
dimindcib^yqde debe resellar en el ter^Ad'^é^áble pdfTá ¿epa- 
raciori de los pdeblos que no eiitrárcn en el "convenio; pefo'ton- 
serváddóle lás dimensiones necesarias pará él riegó y navegación 
de los demas púe.bloSM y . ....... vx^v.tVM ,-• - ■

Art. 3? Queda admitida la.fianza,dé. se^s millones de reales 
en fintiaS presentada pipr eí representante de la copipaní^ej^tr- 
tdd dél 8^,5? de nii real cédula de 25 de abril de 18^4^*^- 
dréisIcLentéiidido, y dis-pondréi? ló necesdrió.jiara su cu^lif^jen- 
id;z¿Éstá rdbricádd de l.q-real ni ano.^2 Pala ció 41^. de 
183O D- Joaquín Mar^ López.

He dado cuenta á S. M..Ía Rema gobernadora dei espediente 
íjiié cíiit fecha i? del corriente me remite V, E. promovido^por 
el airíñee platerd de Córdoba dón José-, Vázquez de la Torr^-^ 
solicitud de qde se declarase por las co'rtcs que ctiaíquicrn po^ 
ejercer libremente fiarte de,e.nsayar las pastas de piafa' y.^ró, 
sldsdje.&ion.á ezámen pi .^dlój fuñdámlpSg e&e(,dppii^ 
jdriió .ds. « ¿13, restahlfcÁdó-cn ,2 d^dicl^l&e 
iristáncid dirigieron lás edrtés al ministého dél cargó,v.^» 
para qjjé^e.óBáefvadeidebidámente-|o ^sfáb^cidó en el artl^úló 
2? del mismo decreto. Y enterada S. M**,-asi como de loque^q,- 
bre el particular ha hecho presente.el ensayador mayor de los 
reinos, y de loá documentos ¡que ácompada, se ha servido.resol
ver, que si bídd á nadie, sea ó no platero, puede impedirse 
para sí ó para Ids.perspn^s qu? de^l qulerd^v^lérsé I05 gsp^a- 
dos ensayos, sin que este tenga otra fuerza ni valer qqe J ge |ná 
írteta opinión confideúcial^.nó por. eso^qdfé.1,1 
yadores, ni ofrecerse áí publico bajo el carácter de tales, p.ues 
que-.siendp esta una profesión ult^liyájqVé
tds científicos, y pudiendo^er perjudícales á los ^ntdfé^^atjirT 
ciliares los. errores qo^etidó? ¿d. N&\$jíra£Ípm;¡s
sügetos que carecieren de laá nóciónés néceá^rias; splQ¿m& mu,é,^,e 
hayan sujetado á las pruebas legales que se requieren, y obienl- 
do el coffespóndiénte título; pueden liámarse’ ensayadores y aes- 
euípeñaf los cargos de fieles. 6o,dt.ra3tes^,£psípg chales está esclu- 
sivamenie depositada. 1? fe pública en esta mater^r^Jf jnjsmó 
trtód.óquc para dedoininársé dgriméiUor es requisita
el.haberSe sujetado á exánien en la facultad y obtenido el título 
correspondiente; rió pertenecierídó esta prqfegíóri ni f^ ^fefídá d£ 
tnsdyádót á ningdno de Los oficios, ni á la clase de indpshji.-i 
qde sé refiere el citado decretó del afio.de 4813. Dere^I.^.ded 
lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
gdárdé á V. E. muchos anos. Madrid 25 de eneró de íSjS.^Él 
marques de Someruelos.—Sr. ministro de Hacienda.

Prinierd sección. . ,
LosSres. diputados áecretarios.del congreso con fecha .24 del 

Corriente han dirigido á esté ministerio' Jas.dos comu:nicacióp£¿ 5Í- 
ghiéntes: . , .. , "

i? El congreso ha acordado señalar 40. dias de término' para 
(Jde íó^.colegios electorales se reúnan á fin de verificar la reelec
ción1 dé los diputados sujetos á ella conarfegló al art. 43.dé la cons
titución; y que dicho término' comience á contarse.desde quex el 
congreso decida haber lugar á la reelección: quedarifió á c^rgo' 
del gobierno partrciparlé el dia en qué se dé principió á ías elec
ciones. t yAb  •'

2? El congreso' ha acordado que los diputados sujetos á ella' 
con arregló al art; 43 de la constittfetóaypermaneceán-en aquel 
hasta el ditf eff que se dé principió á-los Votaciones pprá dicha 
Selección.-

, ..................■; Rg^tBS: nKCRETOS. ■ ¿
Accediendo 4 las reiteradas instancias que mehi'hechó D. Ga

briel José García, oficial mayór de la primara aberetana del des
pacho de estado de voésttó íorgo, para qfiéile admita la diniisioti 
de su empleo, que no le .permite ■continuar, desempeñando el a'cé 
tual mal estado de su safad', he tenido álln^n ádnittíísfla', qúe^ 
dando satisfechá de su oelp y buen desethptfñfi, y declaráridoló 
cesanfe con ebsneldo que le tórrespondih[wl daáificacian.-MTen- 
dréislo edtendido^ y dispondréis su ciimplimiénth^Está rubridál 
do delá Real máno.zzPalacio 19 de eneró:de 1-838.2±Al cottd¿ 
de Ofalia. ■ - 1

Atendiendo 4 los mérátos y circunstancias de D. Julián ViUól^ 
bá, Diputado á Cortes sóplente por la pi«oV1hóiar-de Oádtíy^ ¿líti* 
secretario cesante del ministerio de eStád^ he veflidó; cotoojRéíl 
na Gobernadora y á nombre de mi augusta hija la Reina Dóna 
Isabel II, Cn coúfdlirle el empico'de oficial 'n^yor de la secreta
ría del despacho de estado con funciones do subsecretázio, q.¡3 
se halla vacante por dimisión de D. Gabriel ;jbse García."Ab n- 
dréislb entendido, y dispondréis su cúniplimitmto.i"Est:i rubry 
cado de la Real manó.7;Palacio 19 de enero de luqQ.mAl con
de fie Ofalia* . .

' 'R=¿S¡ípg> 11 ■hrii fu 11  rr- »

.ESPAÑA. ’ «oxea 6i sb

'■moilev is

Mudrid 9 de febrero.
, bó'nTimia el Congreso ocupándose del proyecto de ley sb 
bre recursos de nulidad: discusión sin brilló, qUé rio suséitá pá- 
siones, (¡ue no anienáza derribar ni encumbrar ministerios; nerd 
que.imcresa, verdaderamente al pais, porque se di.rije á la Imcuá 
administración de justicia, y que mil l’;:;nilias espcram.con aucid 
<íamd..tiEi..ten)edio 4 óú Actual situación. Llamados siri reposo ál 
éxánictl depétras cuestiones de ihas drgentiá, no hemo& podidd 
édnságíór^ esta ley teda la atención que hdWéraihos dbseado? 
ürfáá1 hoy áitfüiera ánles que Se conclti-ya su fiisedsión; dedicáre- 
WünHH^ánteá bféáéñtáf fiüésird jüicid ¿bbreel niéntd'dé süá

. . ..e no? i •? 1
. El viejo liberalismo, que por todas partes había llevado^sd 

espíritu, no de reforma, sino unicaníeníé de destrucción, Hevhfié 
taniDien á las materias forenses, ejerciendo en ellas su iifilujo' 
Herídó dó.ólgunás desventajas que jafreciafi.i.óS antiguos,rcyursoS 
iri Constó) -los dé óeg.üodátsuplicación, y Jos de injusticia noto4 
ria^mo-encoutrÓpara.remedia rías otro cairiiuo que el de supri
mirlos á éstos completamente. Y si hasta allí habió habido de-í 
StfrdM; ípütrliüe lás tirité notas' de lós triburialés no estaban ^ifaó 
dófé Tas gracias estraordiriarias del soberano, al querer corrégií 
ufi'ábüs.o ’dé esta clase,"nb ocurrid otra idea que la detij^r comd 
tía primdniG inííexibb' el que todos los negocios forenses hubíe-'. 
sendo comluir la aiídiencia respectiva. Solamente búho pard

Bl '"nía escepcion: la de los recursos de nulidad; pero 
palabra se Enfesvlló tm ün.sentido J/mitado y estrecho, <x>n- 

sagrttí4^o.U-.áoloiÁ Ja v íó Ia o Jo u  los, irá mi tes. .. . • 
•eiÑoíse^hserivanQn ;pues:daS cosas» priniera, que si da viola

ción de una ley del procedimiento podía-ser motivo para saqár 
<*l::h'^¿dd’tÍé lá'‘-átldtériéfer-y llevarlo al tribunal sdprémÓ dé 
iWifcl^MÍnlfi jydéMá'-ser la ^ioleriéiJ dé otra léy en Hilfeñt 
tcncía ó'Lild final. T.:n infracción eá la ségmida como la prime• 
ra, una' lÍTsma la cat.-m 1a de los ttihiiu.jh'S cn ambos caso-, unoá 
husmos^ en! fin, los ipcoiíyéníentes de c niceder ambos recursos, 
y dé llevar lós pleitos a ese áripremo íhbunál de la nación. Y 
Segunda, cjue si el g^<^a ubje.to^deiU.iustifqcibri de este rió pue
de Ser otro que él de cónstftOÍrle en guardador y Conservador de 
nhiést'éasHeyes’ yrnuesfcra jurisprudemttá^-un- centro para unifór- 
íriat’ lá segunda en fótiá- la. nioriarqüía-, no puede cuihpHrse ésto 
objeto ni llenarse éste designio como no se admitan también re
cursos Contra el fondo mismo de los fallos, cualquiera que sea lá 
éspféánm con qrie sé'fes depoihine.' . .

'jíueXesfó que np ob'sfefrd éE.hlíEfátisinó'de 1812, epte vacio 
q.uc dejíí, e¿U riiiml (¡uc ny cubrid; con instituciones .nuevas, todo 
ello,lo. ha'tratado de remediare! proyecto de ley que.se discute. 
No se. trata de restablecer antiguos abusos, pero se trata, sí,, de 
átender á ló que intpirau las buenas, teorías,¡sin- rédiazarlo. por-- 
que haya sido usado antiguamente. No todo era aboso-én tiem- 

dóriuWtrós mayores: -niacho' tk lo que leUta calificado con esa 
pálúbrá era en Verdad-proddoto dé-ía esperiencia de^ ééís siglos. 

t. ^dstíficádá así lá baáé del nuevo proyedtó de ley; rió hb§ per- 
íáíie 'fiiiésiro propfislíó éstendefnos sobre sus porm'enóléá. Uní-’ 
can),ente mánifestaréin'os' ñueátro disgustó porque la Comisión (’U 
su mayoría y el Congreso hayan escluido de esta acción de qm- 
lida.d á-, ías causas cfiaxiiiaíes* Escuchando cari docilidad las razo
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nes que $e han dado para cata determinación, no hemos podido 
persuadirnos He su conveniencia, mucho menos de su justicia, 
-folio es que pueden cometerse nulidades en estas causas, nulida
des en la sustanciacion, nulidades en el fallo; y que tanto á los 
procesados como á la sociedad, interesa que esas nulidades se re- 
iormen. ¿Vale menos la jurisprudencia criminal que la civil? 
¿Vale menos la vida de los hombres que sus bienes?

La comisión se ha defendido de estos argumentos en el ter
reno de lai circunstancias. Pero esas mismas circunstancias, las 
pasiones que nos conmueven, son las que, á nuestro entender re
comiendan mas toda clase de garantías individuales y sociales.

De cualquier modo, aunque la ley tenga ese grave lunar, en 
nuestro concepto, aunque no haya llenado completamente su mi
sión, entendemos que es un progreso notable en la mejora de 
nuestras instituciones judiciarias.

De algunos días á este parte se muestra la suerte tan propiciad 
Íu a ?? nacio°a,« co™o adversa á esa oposición bastarda y furiosa 
loria .. U,qUe P°d*r difundir el dMali<"to y la desconfianza, 
Ion mT * K- Uit? 7 alafmant«’ gomándose anticipadamente y 
con mal encubierto disimulo en la. desgracias de la patria. 1 ' 
PHn./?188?0"/ CDand° NqUÍ 008 aturdiíia su« destemplados órga- 
eano-con fatídico, anuncio, de calamidades y derrota,; cuando

I"™” 11 6Uerre habia Pr^«tado peor aspecto, con
guian en el Norte nuestros bizarros soldados triunfo, de la mayor 

importancia y qUe pueden llegar á hacerse decisivos.
ei^í”0 ,e,/a dd pdblieo U 8eña,ada vkloria «I valiente 

8e"eral Espartero alcanzó junto á Balma- 
fi, 4», 3? t ,m0, Per° Si “-^«ndental y gloriosa fue aque- 
eerro én T* 1" f0(daría ,a t06’ 8e6U0 el P^<« oficial in- 
tr»nne R f aT í nÚmero» lo8r*ron al otro dia las mismas 
la bri ‘ < ”das ,as ««’m'gaí con cuatro batallones navarros y 
la brigada de Castor, osaron presentar por segunda vez la batalla; 
pero acom-tidas con entusiástico ardimiento, sofrieron un nuevo y 
mayor descalabro que ha acabado de desbandarías y deshacerlas. ' 

Al propio tiempo espenmentaban los faccioso, pérdidas no me.
,8rPartaTd’ ,a Ribera- El cuerpo de ejército que dirige el 

g neral D. Diego León ha recogido allí inmarcesibles laureles. El 
f, mP“enU! y reductoe de Bolascoain, el fuerte de Ciriza y toda 
a artillería que en estos puntos habían reunido los rebeldes, caye

ron en nuestro poder con un crecido número dé prisioneros. En el 
rió: a. , an.ca P,,edeo *”’• lo» parte, oficiales, aunque no detalla- 
v á’in. I tn‘M t*ionM- iLo°r •‘«no á los dignos caudillos 

dad08 ben«mer«to« q»* semejante, dias de gloria saben pro
porcionar a su patria. .
1». L‘’d« t=l« triuafoi caalqui,» pu.de calcular
en nn-vnu 3» conio queda, la facción no pensará, de seguro, ahora 
habia formad * lclon!.1 ’ lodoa los planes que contando con ellas nabia tormado, se le frustraron ya.

^ruatran no «• «8ta pequeña ventaja) los que para 
haciendo I" Pub’co.^aL¡an concebido cierto, hombres que, 
midad-e d8|ar * ®un mentido patriotismo, especulan con las cala- 
ral im *e PaiS* Esplotando á favor de sus torcida, miras la natú- 
bui, «Pí 7.80bfe,alt0 de ,os Pablos, ineitábanlo, ya los anar^ 
2?mam,mPrO“O"e,-am,enrO8 y revuel,a» , X preparaban las junta,, 
no lo Vej|aC.,0ne8 y venganza, de otras veces. Y cuenta que 
eonfidenc T. 7'm da,0,• Hoy mi8mo hemos recibido «vhor 
Zdícoóóe,*PerO8e6oros» de Zaragoza y otra, vario, punto, 
baiandn • 8rdnde ah,nco» X no absolutamente sin fruto, se está tra
bajando en esta obra de perdición.
ca tan^érfidí1 dla P?ed*» gobierno contrarrestar mejor que non* 
e’.mem^ a 81 apoyo de l8, cdrtc’ y 138 victorias re
ral inmen«a 60 61 camP® de batalla le dan una fuerza mo- 
renrimir á t #SP ^uela’ PUM» con actividad y energía, y logrará 
tos^v deelaród a^c*°S08 de todo, colores, á los enemigos encubier- 

y declarado, de la Constitución y del trono legítimo.

fiarcelona ta de febrero. ■ • .
W . U. . LA PAZ- b 

Mmbiam2ede8|« ‘vY d^61"0 ? e8Peranza <lue 86 ve pintada en loa.
. verdadero, ciudadanos, desde que se augura un au

laPen nsu, 6 r? P00”: térm¡n° á da8«racia8 d«troza“ A 
no humille si/dl “íT * ** n,Í8rao ,UemP° un gobierno libre, que 

n m 8n*dad con arreglo á la Constitución de 1837. 
temenre’za' ° ^P01’ can«»do ya de la guerra civil,desea ardien- 
Rará aleun/eonl.f8'3 008 vcrdad inc°ocusa, que solamente ne- 
hcione^ámed |ta,que n° hab,endo ’ufftdo personalmente lasve- 
K de ,1» 6ar ”la 6Uerra’no e8,á en eI ca8°de p°der qu«- 
fo arrancar pre8unte8e ,o* padres de familia, que han vis
te: pregúntenles n.?0 8 T qOeridos h¡j°s Para llevarlos á la roñer
ía na-^ Prepún. 9 V! ,o Sue ma8 desean, y ellos responderán.... 
tenfén A. * á ,O8 habitantes de nuestros pueblos, que han 

ellos contestarán 6 ’ P1"8^™68®16? qué es lo que mas anhelan, y 
fé que ven todo l * Pregdntese á los comerciantes de buena 
b tá ■'os de • 3 108 <Í,aS ,uterrurnP*das sus comunicaciones y arre- Ju ?rC'S que debian servir par. ensanchar 
escamarán ’ F;^Utl,es®les coa* ese* b'en por que suspiran, y ellos 

•••• paz. . regdiitese en fin á la clase agricultora, que 

ven desiertos sus cámpos y eñ ellos sangre española en vez de recio 
y miembro, mutilados en vez de espigas, pregúntesele cuál eselo^ 
jeto de sus esperanzas, y ella gritará.... la paz. Si; todas las clases 
titiles de la sociedad anhelan la paz. Y otra prueba de ello es, que 
los mismo, rumores de mezclarse los franceses en nuestros asuntos 
que han producido otras veces cierto descontento, son recibidos aho.* 
ra con satisfacción y hasta con placer. ¡En tal estado nos ha puesto 
nuestra desunión! ¡Tal es el deseo que se tiene de la paz.\ Nosotros 
por nuestra parte no cesaremos de pedirla, y la recibiremos con acia, 
maciones, con tal que no la hayamos de comprar vendiendo la sa. 
lud de la patria y el triunfo de la civilización. ¿Cuál será pues el 
mejor medio de alcanzarla evitando el despotismo? Tengamos pre. 
tente esta verdad. «La Francia, esa poderosa nación está interese, 
da en que disfrute la España un sistema libre; pero mas bien con. 
sentirá en que reine D. Cárlos,queno en que triunfe la anarquía." 
Nada mas se necesita decir; evitemos todo desórden, opongamos u q  
pecho firme, y una barrera impenetrable á ese elemento destructor 
y pronto, muy pronto alcanzarémos esa paz que es nuestro anhelo’ 
y veremos asegurada esa libertad que és nuestro ídolo 1

----------- :-------«asoess*----------------- -
Palma de Mallorca.

Safé

D

ORDEN DE LA PLAZA DEL 24 PARA EL 25 DE FEBRERO.
‘ Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio* 

«iones, rondas y contrarondas, Provincial.^Juari Coll.
’ —■ ■ . o— ■ .

CAPITANÍA DE ESTE PUERTO.

■_ . ' Embarcaciones fondeadas.
Dia as. De Cutiera laúd san Antonio^ pat. don Antonio 

Nadal, con 5 mar., 16 pas., gén. y balija: salió él 16.
. Dia 25. De Oran id. Carmen-, de 27 ton., pat. Bartolomé 

Terfasa, con 7 mar. y lastre-, salió el 20. •
Dia 24. De Cette goleta-francesa Inocente, de 78 ton., pa

trón Bernardo Pons, con 6 mar. y vino: salió el 4.
Embarcaciones despachadas. ’

Dia 19- Para Cádiz jav. san José de 30 ton., cap. don José 
Giá, con 8 mar. y gen. Para Puerto-Rico queche Ceres, de 30 
ton., cap. Onorato Berga, con 9. mar. y gen.

Dia 20. Para Barcelona laúd san Mateo, de 19 ton., patrón 
Miguel Dalmau, con 5 mar., un pas., trigo y harina. Para idem 
id. san José, de 18 ton., pat; Ramón Alemany, con 5 mar., ha
bas y trigos ' ,

Dia 21. ' Para id. jav. Neptunó, de 64 ton., pat. Francisco 
Sabater, con 8 mar. y trigo. Para ta Habana palacra goleta san 
José, de 89 ton., cap. don Antonio Síngala, con 15 mar. y géne
ros. Para Almería laúd Almas, de 12 ton., pat. Pedro Noguera, 
con 4 mar., un pas., lastre y efectos.

Dia 22. Para Argel goleta francesa Buenos amigos, de 119 
ton., cap. Mr. Granier, cen 6 mar., 'vino y aguardiente. Para 
id. id. id. Los dos primos, de 121 ton., cap. Juan Bautista La- 
chau, con 7 mar. é id.

Dia 2 3. Para Mahon jav. san Antonio, de 11 ton., capitán 
don Jaime Bauza, con 5 mar. y gén. Para id. laúd san Buena
ventura, de 14 ton., pat. Bartolomé Torrens, con 6 mar., 2 pasa
deros y gén. Para id. jav. Carmen, de 13 ton., pat. Pedro Gi- 
mier, con 6 mar., 4 pas. y gén. '

AriSOS DE PARTICULARES. -
El javeqae correo S. Miguel (a) el Valeroso al mando del 

espitan D. Juan Oliver y Suau, saldrá para Barcelona con la 
correspondencia del servicio nacional y público, el miércoles 28 
del que corre: admite carga y pasageros.
—--En la calle de Pelaires, núm. 67, hay una casa para alquilar, 
tiene mirada a la plaza de la Constitución, y ademas todas las 
comodidades necesarias: darán razón de su dueño en la misma 
casa. : ■ ■ ■

LIBRERIA DE GUASP, GALLE DE MOREY.
Los señores suscriptores al Diccionario de medicina y de ci

rugía prácticas podrán pasar á dicha librería á recoger las en
tregas 12 y 13 del tomo 19

BAILE DE MASCARA.
Hoy domingo 25 del que corre le habrá en la Lonja y em

pezará á las diez de la noche. Las targetas de entrada á 4 rs. y 
se despacharán de dia encasa de Mota, plaza de las Copinas, y 
de noche en la de la Lonja.

TEATRO. .
Esta noche á las seis se ejecutará La Scaramuccia.
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